
4NSTITUT0 PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 896-91-P/CND-IPD

Unía, ...1^ ,_de .9.9?.^?.??. de 19

Visto el E:q)ediente No. 2868-UP accionado por Don Emilio RESURRECCION
ARIAS sobre otorgamiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

í

i'ieri

Que, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Adminis
trativa - Decreto Legislativo No. 276, desempeñándose en el cargo de
trabajador de Servicios I, Nivel SAO de la Unidad de Mantenimiento de
la Oficina de Infraestructura y Equipamiento;

e, Don Emilio RESURRECCION ARIAS, al acreditar con la Partida de Ma
rimonio, y de Nacimiento de su menor hijo le corresponde el derecho-
percibir la Bonificación Familiar solicitada;

conforme consta en la Declaración Jurada Doña Bertha Candelaria-
HUAPAYA, cónyuge del servidor no percibe el beneficio solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, -
Decreto Ley No. 22867, Decreto Supremo No. 028-89-PCÍM, Decreto Legis
lativo No. 276, Decreto Supremo No. 005-90-FCM, Presupuesto del Sec~
tcr público para 1,991 aprobado por Ley No. 25303, Decreto Supremo No.
051-91-FCM; y,

stando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno
la Oficina de Administración;

RESUELVE :

Artículo lo«- CTORG.^, a Don Emilio RESURRECCION ARIAS, trabajador -
de Servicios I, Nivel SAC de la Unidad de Mantenimien

to- Oficina de Infraestructura y Equipamiento én vía de rsgularización
la Bonificación Familiar correspondiente, conforme al monto establee^
o según Ley para el Beneficiario desde la fecha que seguidamente se
etálla:

APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO INICIO CADÜCTD/iD PERIODO MONTO

RESURRECCION ORE,
:H)nry Emilio.

Hijo 01.08.90 21.0^.1992 Del 01.08.90 S/. 0.05
Al 31.12,90

Del 01.01.91 21.01
Al 91.08.91

/.
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RESOLUCION K6r9i-p/CND-iPD

Limo, ....16.de OCTUBRE de \H

.OIGA

Articulo ?o.- A^TORITAR « la Oficina d« Administración para nue p^gue a
Oon inilio RSSURRICCCTON AR'l'AS suma de VETNTT'TN Cgtí ttn

CH;NTTM:-, M NTTEVOS r./. n.Ol) por concento de Bonificación Fami
liar, calculados del 01 de Enero ai 31 de Agosto de 1,991,

Artículo 3o,- ATJT0RT7AIÍ a la Oficina de Administración para "ue nague a
Don Emilio RES^TRRECCT-iN ART.-í? la sumr. de CTNC9 CENTT'-'OS -

DE NT^VOS SOOES ( 0.05), mor cnncspto de Bonificación Familiar, cal
culados del 01 de Agosto de 1,990 al 31 de Dicie bre de 1,990, mediante
créditos devengad«s v reconocidos,

ículo ^o.- DETAR est^b'ec-do -ue es obligeci'n de trabai-d r omu-
nicar bsío responssbf idad, ls fecha en oue ->or falleci-

nto, T^ay^ri^ de edad, emancioaci'n o m-trimonio de 'os hilos antes -
los Dieciocho (iB) a'os de edad, m-)tiven 'a oérdida de la Bonifica—
n Familiar que se le otorga,

ículo 5o.- El egreso oue origine el cumoU iento de la presente Reso
lucion, se afectará a las Asignaciones ">1.0^ y 01.?3 res

pectivamente de Is Actividad 001.01, Pr-igram» 01 deJ.J^go Presupuesta
rio del Instituto Peruano de' Deo >rte oara el Ejep-bi^io^Fiscal 1,991.
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Eleva quince (15) Proyectos de Resolución so
bre otorgamiento de Bonificación Familiar a
servidores del Instituto.

^0/
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REF. Exps. No.02936, 2894-UP, 3086-UP, 2942-UP, 26
93-UP, 3329-UP, 2963-UP, 2901-UP, 2882-UP, 29
20-UP, 2868-UP, 3611-UP, 02066, 2803-UP, 01027

FECHA Lima, 17 de Setiembre de 1991

J

Es grato dirigirme a su Despacho para elevar a
su consideración quince (15) Proyectos de Resolución mediante -
el cual se autoriza el pago por concepto de Bonificación Fami
liar, conforme a los períodos y montos establecidos por los dis
positivos legales vigentes a partir de la fecha que les asiste
el derecho a los siguientes recurrentes :

1. MONTES FERNÁNDEZ, Miguel Carlos
^2. CAICHO ESPINOZA ALEJANDRO

»3. VIÑA PALOMINO, Zacarías Perfecto
'4. LÁZON EGUSQUIZÁ, Carlos Alfredo
•5. PALACIOS YAÑEZ,ROBERTO Guillermo
•6. MAURTUA CARDENAS, Lucrecia
•7. CHUNGA ESQUEN, Luis Alberto
/ 8. DE LA CRUZ LAVADO, Dimas
v»9. TORRES RODRIGUEZ, Magda Angélica
•10. PEREZ FIERRO, Walter

RESURRECCION ARIAS, Emilio

FIGUEROA SALAS, Dionisio Cesar

SANDOVAL VILLÁNUEVA, Antonio

ORTIZ VILCHEZ, Miriam Carmen

JHRI TELLO, Marcial Valerio

• 11.

-12.

•13.

Del 01.08.90 al31.08.91

• 14.

.15.

Del 01.04.88 al 31.12.90

Del 01.10.90 al 31.12.90

Del 08.09.90 al "

21.06
21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.33

21.04

21.04

Al respecto, esta Unidad de acuerdó á los disposi
tivos legales vigentes,y en cumplimiento de los requisitos presenta
dos estima procedente otorgar el beneficio solicitado.

Por consiguiente, acompaño al presente los respec
tivos Proyectos de Resolución y demás antecdentes a fin de que se -
sirva visarlos y diq)oner su elevación a la Alta Dirección para su a-
probacion.

Atentamente,

LLV/UP
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